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ADVERTENCIA.
La redacción y administración de 
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OCASION OPORTUNA.

Empez ya en el Congreso la disensión de los 
presupuestos dei Estado.

Las oposiciones han presentado las enmien­
das convenientes al presupnesto de la Guerra 
qne actualmente se discute.

Jamás en una Cámara popular hubo tan 
tos diputados con carácter militar. Todos los 
cuerpos é institutos del ejército están digna­
mente representados. E l espíritu militar de 
nuestro siglo, la instrucción superior que va 
desarrollándose en las ñlas de la milicia, el amor 
al estudio que ha germinado vigorosamente, 
precisaba llevar á  la representación nacional 
prueba de aquellas trasformaciones, delegación 
de aquel espirita: faltaba quien levantase su 
voz en defensa de loa intereses del ejército, tan 
m altratados; faltaba quien hiciera justicia, 
quien sacudiera enérgicamente los ataques di­
rigidos á esta institución.

Allí están ya, pues, sus abogados.
*

*  *

Que los diputados militares atienden á las 
necesidades crecientes del ejército nadie puede 
dudarlo. Con intennion verdaderamente plausi­
ble, con deseos vehementes de mejorar la situa­
ción del soldado, con el ñn de que nos hallemos 
á la altara del siglo y  de las naciones civiliza­
das, trabajan sin descanso.

La alimentación del soldadp fné el tema 
principal de la discusión del lunes áltimo.

E l señor ministro de la Guerra hubiera ad­
mitido la enmienda, seguramente, si la penuria 
del Tesoro lo permitiera; nosotros así lo cree­
mos, mucho más, conociendo los buenos propó­
sitos del Sr. Echevarría; pero cuando no es po­
sible ir más allá, cuando las partidas de ingre­
sos no permiten esfuerzos considerables, hay 
necesidad de esperar pacientemente tiempos 
bonancibles.

Que hay que mejorar ia alimentación del sol­
dado nadie lo pone en duda; pero que inás de la 
mitad de los soldados comen mejor en las filas 
del ejército que en sus propias casas, tampoco 
hay que negarlo. Excepción de los que proceden 
de las grandes poblaciones, todos los demás se 
hallan acostumbrados á comer un trozo de pan 
negro y duro, verduras pésimamente condimen­
tadas y acaso de muy tarde en tarde un trozo 
de carne.

»» •
Mas en el presupuesto de la Guerra tienen 

los diputados militares que intervenir por muy 
e^xtenso: hay anomalías injustificables, que es 
preciso desaparezcan.

Si no tuviésemos en cuenta el estado de nues­
tra  Hacienda, nosotros haríamos un ruego á los 
diputados militares, ruego tanto máo justo y 
conocido de ellos, cuanto que han debido sufrir 
sus consecuencias.

Tal ruego seria, el que se procurase el au­
mento de sueldo á las clases subalternas del 
ejército. Hay diferencias notables entre los 
haberes del capitán y el comandante, insignifi­
cantes entre las de éste y el teniente coronel; 
todas podían desaparecer fijando la escala de 
10, 12 y 14.000 rs. anuales para ios subalternos 
y  20, 24 y 30.000 rs. para los jefes: áun así, 
con los crecidos descuentos que subsisten, seria 
el aumento insuficiente.

Pero contra lo que hemos de volver con em­
peño decidido, es sobre el ominoso descuento, y 
más áun contra la dualidad injustificable que

creó la ley de presupuestos de 1876-77. Esto sí 
es imprescindible que desaparezca por machí­
simas razones, entre otras, por la inconvenien­
cia dei antagonismo que se crea, por las com­
plicaciones que trae á la Administración y por 
que es nn principio de inmoralidad.

Bien cumplen su misión los diputados mili­
tares; pero mejor la cumplirán, si no dejan pa­
sar uq átomo dei presupuesto sin estamparle el 
sello de la reforma. Si hoy sus razones no son 
atendibles, puede ser que andando el tiempo lo 
sean, que dada la época que atravesamos, la 
fuerza de la necesidad traerá inevitables tras- 
formaciones.

PRESUPUESTOS DE FILIPINAS.

VII.
Después del cap. 5.® de la Sección l .“, OÍU- 

ffaciones generales^ con que terminábamos el nú­
mero anterior, diremos breves palabras acerca 
de las consignaciones que son objeto del capi­
tulo 6.®; una á favor del duque de Veragua por
4.000 pesos anuales y otra al del poseedor del 
marquesado de Bedmar, por 1.500, y cuyas dos 
partidas aparecen idénticas en cuantos presu­
puestos de aquel país hemos tenido á la vista.

Procedo ia primera de una concesión qne hi­
cieron los reyes católicos D. Fernando V y doña 
Isabel I á Cristóbal Colon, cuya casa percibía 
23.400 pesos anuales por los países de América, 
hasta que, sustraídos á la obediencia de Espa­
ña, se situó el pago de esta atención, por real 
órden de 12 de Febrero de 1830, sobre las cajas  ̂
de Ultramar, señalándose á̂  las de Filipinas los
4.000 pesos anuales ya indicados, 16.000 á Cuba 
y los 3.400 restantes á Puerto-Rico.

La segunda partida, de 1.500 pesos al año, 
se situó también sobre las cajas de Manila por 
real órden de 12 de Mayo de 1833, para pagar 
á dicho marquesado la cantidad designada á 
buena cuenta de otra mayor que la Hacienda 
debia satisfacerle anualmente en América, á 
causa de haberse incorporado á la Corona de 
España el oficio de ensayador y fundidor de la 
casa de moneda de Potosí, que perteneció á 
aquel título.

Nunca hemos creído justo ni equitativo que 
el presupuesto de Filipinas sufrague la parte 
que de ese gasto se le aplicó, porque siendo 
aquellas islas completamente extrañas á los su­
cesos que hicieron necesaria semejante medida, 
lo mismo supondría que lo pagára cualquiera 
otra provincia de las de la Península; y en todo 
caso, más natural parece que sean Cuba y Puer­
to Rico las que lo satisfagan por completo.

Pero como quiera que nuestra legislación ha 
sufrido tantos cambios en el largo período re ­
corrido desde los remotos tiempos á que corres­
ponde la concesión de ambas indemnizaciones, 
muy bien podría suceder que hubiera caducado 
ol derecho en que se fundan, y de todos modos, 
sería conveniente proceder á una revisión en 
forma, bien para declarar subsistente el pago 
de las cóusigoaciones oyendo al Consejo de Es­
tado, pues no son ni más ni ménos que cargas 
de justicia, ya para suprimirlas, si resulta que 
no deben continuar, ó en último caso, intentar 
redimir de la manera más beneficiosa posible 
para el Estado un gravámen tan costoso que ha 
consumido cuantiosos intereses, por los muchos 
millones invertidos en esta antiquísima y, por 
lo visto, perpétua obligación.

Llamamos muy particularmente la atención 
del señor ministro de Ultramar sobre esas dos 
partidas del presupuesto de gastos de Filipinas, 
por si, hallando fundadas nuestras observacio­
nes, existiesen medios hábiles para qne no sólo 
aquel Tesoro sino también el de Cuba y Puerto 
Rico, puedan, dentro de la ley, dejar de satisfa­
cer en adelante la parte que respectivamente 
corresponda á cada isla, de esas dos consigna- 
ciones.

Viene luego el artículo 3.® del mismo capí­
tulo 6.®, que importa la cantidad de6.700 pesos, 
y acerca del cual omitiremos toda ob.servacion, 
por exigirlo así su carácter esencialmente polí­
tico y referirse á las asignaciones que disfrutan 
el Sultán y Dattos de Joló, sobre cuyo asunto 
no vamos á discutir; pero sí diremos que desde 
que fueron aprobadas por primera vez en real 
órden de 14 de Diciembre de 1851, las hemos 
considerado siempre inmerecidas é incompati­
bles con nuestra nacional independencia; pues 
sometido aquel territorio como lo está por la 
fuerza de las armas al dominio de España, más

que nación vencedora parece feudataria de sus 
propios enemigos, á quienes tuvo necesidad de 
combatir en Stpac y Balanguingui durante las 
jornadas, qne con dolor recordará la histeria, 
primero, del 16 y 19 de Febrero de 1848, y en 
las que tuvieron lugar después el 1.® de Enero, 
27 y 28 de Febrero del año antes citado 1851, á 
consecueucia de cuyos sangrientos sucesos se 
concedieron con el nombre de sueldos estas 
asignaciones que ni agradecidas son,‘como lo 
demuestran suficientemente nuestras continuas 
luchas con aquel pueblo de incorregible fiereza, 
en todo tiempo ingrato y desleal.

El capítulo 7.°, que es el siguiente, consigna 
por interes.es 194.108 pesos fuertes, de cuya su­
ma 600 pesos corresponden al capital suplido 
por el Colegio de Agaña.

Todos los presupuestos de aquellas islas que 
hasta ahor^ hemos consultado, traen, sin otra 
esplicacion, esta última partida, que debe su 
origen á una anticipación de 10.000 pesos hecha 
en época remota al Tesoro de Filipinas, y toda­
vía no reintegrada, la cual sigue devengando el 
interés do 6 por 100 anual, como perteneciente, 
según da á entender su mismo título, á fondos 
de un Colegio de antigua fundación que existe 
en la ciudad de San Ignacio de Agaña, capital 
de las Marianas.

Cualquiera que haya sido la causa de ese an­
ticipo, debiera haberse procurado hace ya tiem ­
po reintegrar el capital á los fondos que lo faci­
litaron, para ahorrar al Tesoro de Filipinas el 
interés que ha venido pagando por espacio de 
muchos años, durante los cuales pudo quedar 
solventado este crédito, que, sin embargo, ha 
llegado á nuestros dias después de ocasionar un 
quebranto enorme por los intereses descontados.

También creemos que este gasto merezca exa­
minarse, y que no siendo, como no debe ser, in­
dispensable, el Gobierno pudiera facultar á las 
autoridades de Filipinas para que procedan al 
inmediato reintegro de la suma qne se esté 
adeudando ai Colegio de Agaña, y desaparezca 
del presupuesto el interés anual que por ella sa * 
tisface el Tesoro.

Dejando á un lado los capítulos 8.®, 10.® y 
12.° de la sección cuyo exámen nos ocupa, por­
que no son pertinentes al fin que nos hemos 
propuesto, nos quedan el 9.® y 11.°, donde se 
presuponen 25.269 pesos en el primero para 
atenciones de Fernando Póo, y 20.400 en el se­
gundo para la caja de inútiles y huérfanos por 
la guerra de Ultramar.

Como ya digimos en los anteriores números 
tercero y quinto del 15 y 25 de Abril, al exam i­
nar el capítulo 1.® de esta misma Sección, acerca 
de los gastos de personal y material del ministe­
rio de Ultramar, también las atenciones de Fer­
nando Póo se satisfacen con cargo á las cajas 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, al respecto de
50 por iOO las primeras, 16 las segundas y 34 
las últimas; en cuyo caso, si á estas ha corres­
pondido para el próximo ejercicio de 1880 81 
igual cantidad que en el de 1878-79. ó sean 
25.269 pesos, es evidente que Cuba debe pagar 
37.160 y 11.891 Puerto-Rico, completando las 
tres cifras un total de 74.320 pesos fuertes.

Si razones de equidad nos indujeron á acon­
sejar entonces una distribución distinta de la 
que contiene el presupuesto donde so incluye 
aquella obiigaciou ministerial, demostrando la 
proporción en que debiera pagarsé vpropouiendo 
señalar un 10 por 100 á Puerto-Rico, un 20 á 
Filipinas, el 30 á la Península y el 40 á la isla 
de Cuba, con mayor fundamento aún exigen las 
atenciones de Fernando Póo, no sólo que se haga 
extensiva á ellas esa escala gradual, sino que eu 
unestro concepto, á semejanza de lo que hemos 
indicado al tratar de las consignaciones al du­
que de Veragua y  marquesado de Bedmar, lo 
más justo y procedente seria que las cajas de 
la Península sufragasen íntegro el gasto de 
74.320 pesos fuertes que costará aquel estable- 
ciraieuto colonial, según el referido presupuesto 
durante su ejercicio.

Y la razón que tenemos para opinar así, es 
tan óbvia, que no necesita demostrarse. ¿Qué 
interés directo pueden reportar nuestras provin­
cias de Ultramar que las de la Península no lo 
reporten también con la ocupación y dominio 
por España de las posesiones que hace veintidós 
años empezó á colonizar en el golfo de' G«inea?
51 hasta hoy puede asegurarse que han sido ne­
gativas las ventajas alcanzadas bajo el punto 
de vista puramente administrativo, las q.ue eu 
el órden político y comercial se hay^in obtenido, 
¿qué beneficios produjeron en favor de las dos 
Antillas españolas y del Archipiélago filipino, 
ni qué bienes llevaron á su suelo que no los ha­
yan traído igualmente á la Península? ¿Es que 
la  madre patria no puede cubrir tan sagradas

atenciones porque pesan ya sobre ella otras cuya 
importancia nosotros somos los primeros en re­
conocer, mayormente cuando está discutiendo 
el Parlamento un presupuesto general del Es­
tado, cuyas obligaciones se elevan á la enorme 
cifra de tres m il doscientos millones de reales^ 

Ciertamente que á veces no es posible acudir 
en situaciones tan angustiosas al sostenimiento 
de las cargas públicas sin que el exhausto Te­
soro se vea precisado á emplear medios extra­
ordinarios que faciliten sus rperaciones y á dis­
poner que se paguen de unas cajas gastos que 
á otras correspondeu, como sucede, por ejemplo, 
con el de que se trata; pero siquiera téngase en 
cuenta lo excepcional de casos semejantes para 
aplicar á cada presupuesto sus obligaciones 
propias, sin cambiarlas indistintamente, lo cual 
no obsta para que por los medios establecidos 
en las leyes de contabilidad se presten mútno 
auxilio, y las qne están en déficit puedan dispo­
ner de ios sobrantes que en las demás resulten.

Fuera de estos casos extremos, por fortuna 
muy poco frecuentes, creemos qne no deben pa­
gar las cajas de Ultramar otras obligaciones 
que las respectivas á cada localidad; y puesto 
que el Gobierno dispone de sus sobrantes cuan­
do los hay, justo es también que si no los tienen, 
porque su estado económico es más aüictivo 
cada dia, cubran las de la Península atenciones 
como ésta, cuya conexión con ellas es más di­
recta que con las primeras.

Entonces había que rebajar del presupuesto 
de Filipinas, aprobailo para 1880-81 los 25.269 
pesos que en él se comprenden, á nuestro juicio 
indebidamente, para Fernando Póo; pero cuan­
do ménos, y aplicada al presente caso ia misma 
escala de 10, 20, 30 y 40 por 100 que hemos 
propuesto a) ocuparnos dei ministerio de U ltra­
mar,convendria reducir aquella cantidad á 14.864 
pesos, con lo que resultarían 10.405 ménos én 
la parte de esta obligación que á dichas islas se 
refiere, conforme á ia distribución siguiente: 
Importa el 10 por 100 aplicable á

Puerto-Eíco..................................  7.432 pesos*
Idem el 20 id. á Filipinas................ 14.864 >
Idem el 30 id. á la Península... . . . .  22.296 »
Idem el 40 id. á Cuba...................... 29.728 »I gual . 74.320 >

Por lo que hace á los 20.400 pesos fuertes 
presupuestos en el v*ap. 11 de esta Sección, cuyo 
exámen vamos á terminar, ya hemos dicho que 
se destinan á la Onja de inútiles y huérfanos 
por la guerra de Ultramar.

Y aquí no podemos ménos de reproducir los 
mismos argumentos que hemos empleado para 
combatir la aplicación de otros servicios, hecha 
indistintamente al presupuesto de cada una de 
aquellas provincias, sin tener en cuenta que las 
consecuencias de la guerra debe sufrirlas exclu­
sivamente el territorio que la haya provocado y 
en donde ese acontecimiento, siempre funesto y 
sensible, haya tenido lugar.

Distribuir este gasito entre Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas, equivale á reunir en una par­
tida la que representen los tres presupuestos 
juntos y ei^tablecer para todos una f >rma espe­
cial de pagos al respecto del 50 por 100 para el 
de la primera isla: 16 la;segunda y 34 las últi­
mas, sistema que haliariámos más sencillo y 
ajustado álos preceptos de una ordenada conta­
bilidad, si se consideran las tres provincias como 
una sola para su régimen administrativo.

Los inútiles y huérfanos que vengan á seme­
jante deplorable estado, por consecuencia de 
una guerra civil que estalle dentro de la Penín­
sula como la última que hemos experimentado, 
es indudable que sólo á su presupuesto han de 
corresponder ios gastos que en este concepto se 
ocasionen.

Si Filipinas tuviera que pasar por ese trance 
terrible, también reconocería su Tesoro la apre­
miante necesidad de acudir á obligación tan  
legítima y la satisfaría, porque de su cuenta 
deben ser los socorros, pensiones y alimentos 
de los que allí residan y  se encuentren disfru­
tando por igual motivo asignaciones análogas.

Del mismo modo entendemos, y esto sería lo 
niás justo, que en el presupuesto de Cuba de­
bieran figurar íntegros los sesenta mil pesos 
que en junto se reclaman para la Oaja de huér­
fanos é inútiles por la guerra de Ultramar, pues 
tampoco la isla de Puerto Rico ha tenido en la 
insurrección de aquella Antilla participación en 
en ningún sentido; y siu embargo, siguiendo 
exactamente la propqrciou que hemos dado á 
couoper, viene obligada á contribuir con 9.600 
pesos, y con 30.000, ó sea la mitad, las cajas 
de Cuba.

Pero ya que se crea indispensable el prorateo
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de la totalidad entre las tres provincias, hágase 
siquiera de la manera que hemos propuesto 
auteriorraente, y así Filipinas dejará'le satisfa­
cer 8.400 pesos que resultan (ie diferencia entre 
20.400 que se presuponen al 34 por 100 y 12.000 
que corresponden al 20, para que la Península 
pague 18.000, Puerto-Rico 6.000 y los 24.000 
restantes Cuba.

Hemos concluido en la parte que nos había­
mos propuesto, el exámen de la sección primera; 
y en el número próximo continuaremos el de las 
sucesivas.

Dice un periódico:
«El ex*ministro señor Becerra ha presentado una 

proposición de ley pidiendo que se conceda ingreso 
en la Administración del Estado, con la categoría 
que disfruten, los secretarios de las diputaciones 
provinciales que hayan obtenido la plaza por oposi­
ción y la hayan desempeñado durante un número 
de años; y á los secretarios de ayuntamientos que 
lo hayan sido con buena nota, durante diez años.* 

Nos parecería muy justo, si no hub;ese tantos 
cesantes con más derecho, y que sin embargo no se 
les atiendo.

Cuando se haya cumplido como so debe, con es' 
%<¡?,d€shered'idQS, vengan en bnen hora secretarios 
de diputaciones, ayuntamientos y hasta alcaldes si 
se quiere 4 aspirar destinos oficiales.

SECCION ECONOMICA.

INFORMACION NAVIERA.

EL DISCURSO DE DON SEGISMUNDO MORET.

La información naviera ha tomado tal ani 
maoion, que allí acuden los principales econo­
mistas de España, los hacendistas más profun­
dos y los más distinguidos escritores que iuter 
vienen en el duelo á muerte entre la decadente 
escuela proteccionista y la gloriosa libre-cam­
bista, que cada dia dilata el yainmenso campo de 
sus principios y el libro inmortal de su historia.

E l elocuente orador D. Segismundo Moret y 
Prendergast informó el lunes último, demos 
trando con sos bellas frases, con sus profundos 
razonamientos y sus indestructibles asertos, que 
la marina mercante nacional no ha decaido, 
como afirman los proteccionistas, sino que antes 
por el contrario, ha progresado, ha roto el círcu­
lo de hierro en qne leyes absurdas y  egoístas la 
encerraban y la llevará á los confines del mundo 
en alas del vapor los productos industriales que 
pregonan constantemente la actividad de los 
pueblos y las grandezas del siglo en que vivimos, 
movido por las poderosas palancas de la indus­
tria, la ciencia y la libertad.

Con esa mágica palabra que electriza al au - 
ditorio y embarga el ánimo, hizo en brillantes 
períodos el Sr. Moret, la historia del derecho 
diferencial de bandera, borrado por la mano del 
progreso en casi todos los pueblos civilizados; 
anatematizado por los que ven en la libertad el 
pabellón del universo; combatido por los defen­
sores de la justicia y el derecho; rechazado por 
los quo siguen paso á paso las leyes de la his­
toria y contemplan la iniquidad de ese privile­
gio á la par que los malos efectos que ha produ­
do en todos los países; abandonado hoy en las 
naciones qne marchan á la cabeza de la ilustra­
ción europea, y olvidado de todos los hombres 
qne amando la ciencia, anhelando el progreso y 
deseando la libertad en todas sus manifestacio 
nes, y quieran convertirá la humanidad en una 
familia destruyendo con el poder de la idea y la 
fuerza de la razón, todos los obstáculos que im­
piden la realización de su grandioso principio, 
para que suene en el reloj de los tiempos (como 
dice un elocuente orador) la hora sagrada do la 
reconciliación de todos los pueblos en el seno de 
la libertad universal.

Al venir á esta información, decía el ilus­
trado orador, es preciso plantear el problema 
jurídico, y puesto que ellos se quejan de su 
ruina, á ellos toca probarla. La cnestion, en 
concepto del Sr. Moret, no es entre libre­
cambistas y proteccionistas, sino entre las mis 
mas industrias; la naviera, que quiere protección 
y las demás que piden baratas las primeras ma 
terias. Demuestra este importante he' ho con 
sólo notar que el comercio ha subido desiie 1869 
á 1876 de 750 millones de pesetas á 1.032, y que 
este aum ento, lejos de realizarse merced á 
la importación de objetos de lujo ó de productos 
extranjeros, ha tenido lugar en el carbón, al­
godón, seda, lana, hierro, acero y otras prime • 
ras materias que prueban en este caso la bon­
dad de los principios de la libertad mercantil y 
loa grandes errores del proteccionismo, débil 
imágen del privilegio que huye á esconderse 
en las sombras dei pasado, porque no puede 
resistir la intensidad de los refulgentes rayos 
de nuestras doctrinas.

Examinó el distinguido diputado demócrata

los resultados dol derecho diferencial en varias 
desús manifestaciones, demostró con innume­
rables argumentos y cifras incontrovertibles 
que heriaii de muerte los principios del socialis^ 
mo aduanero, quo el cabotaje es estacionario; 
que en el comercio de C u b a ,  donde la bandera 
extranjera, paga tros veces ^más que la na­
cional, ha perdido ésta el 50 por 100, y que en 
Filipinas, donde el privilegio se ha abolid -, ha 
ganado un 33 por 100; hechos que demuestran 
bien claro, á pesar de que 1 '?> proteccionista les 
encumbren con el velo de la ridiculez ó los ocul­
ten tras las densas nubes que'envuelven sus 
principios, que han perdido la batalla, y que el 
derecho que se trata de restablecer, fantasma 
que exhaló su último suspiro en 1869, es un ca­
dáver que no s? levantará jamás del panteón de 
los siglos; es un planeta roto en el cielo de la 
ciencia, cuyos fragmentos sólo pueden, bailarse 
en el polvo de las darles pasadas.

La estadística, dice, prueba que hay un gran 
aumento ea los buques, eu el tonelaje y, sobre 
todo, eii los caballos do vapor. Examina dete­
nidamente en qué ka perdido fletes la marina, 
y resulta que, por graves errores proteccionis­
tas, han disminuido en el azúcar de Cuba, aba­
cá en Filipinas, cacao ea América, bacalao de 
Terranova y todo el comercio. de los Estados 
Unirlos.

Llegó al término de su informe probando elo­
cuentemente que no debe restablecerse el dere­
cho diferencial de- bandera, que las represalias 
han ocasionado graves males á la marina, que 
deben suprimirse diversos impuestos con que se 
la grava, que el proteccionismo no ha producido 
sino gi-audes males, y que lejos -le haber favo­
recido alguna vez al comercio, ha sido ona mu­
ralla qne ’imnedia su desarrollo, una montaña 
ievanU U> i-or ia iajusticia para contener el pro­
greso y uu luuieuso mar, que lleva á su profundo 
seno en las irritadas olas que le agitan, los no­
bles y patriótic'^s principios de nuestro siglo.

La concurreacia, rompiendo la tradicional 
costumbre de no aplaudir á los informantes, im­
presionada vivamente por el notable discurso 
que acababa de escuchar, y queriendo mostrar 
su asentimiento á las ideas que expuso tan ilus­
tre orador eomo renombrado economista, estalló 
en ruidosas aclamaciones , que se prolongaren 
algunos minutos, y dejaron bien puesto el pabe­
llón de la escuela libre -cambista, que tantos dias 
de gloria han dado á los pueblos y tantos lauros 
á sus representantes.

Hemos recibido el primer número de E l L i­
bre Cambista que dirige el Sr. Gamiz Soldado, 
uno de los más constatites colaboradores con 
qne se honra E l  E conom ista .

Deseamos larga vida á nuestro apreciable 
colega y una buena cosecha de suscritores.

En cuanto hayamos terminado nuestros tra­
bajos de propaganda, haremos públicos log nom 
bres de las personas que con sa influencia y 
particular gestión han favorecido el desarrollo 
do E l E conomista. E s una deuda que hemos 
de saldar, sino por la reciprocidad de servicios, 
por lo ménos con el público agra lecimiento 
desde las columnas de nuestro periódico.

SECCION MERCANTIL.

BANCOS Y SOCIEDADES.

Banco de Francia.—De 3.275 las acciones 
dol Banco de Francia, se han reducido á 3.240.

La existencia en caja se ha elevado ea el 
balance de 29 de Abril á 2.039.396 francos, con 
un aumento de 7.624.000 sobre el anterior. Hay, 
pues, gran abundancia de numerario y de ca­
pitales disponibles.

La cartera de París ha aumentado en
49.442.000 francos. La de las sucursales en 
6.106.000.

Los préstamos han disminuido en 274.000 
francos sobre pastas ó lingotes, y eo 962.000 
francos sobre títulos.

La circulación de billetes ha aumentado en
2.265.598.000 francos.

La cuenta corriente con el Tesoro se eleva á
259.986.000 francos.

La cuenta corriente en particular ha au 
mentado en 40.205.000 francos.

Los beneficios del Banco se han elevado 
á 8.457.000 francos; ó sea uu aumento de 388.000 
francos en ia semana.

Crédito territorial.—Las acciones sé hallan 
á 1.185 francos. En la Asamblea general cele­
brada el 24 de Abril se dió lectura del informe 
del gobernador sobre la situación de la sociedad

y  de los resultados obtenidos durante el ejerci­
cio de 1879.

Las cuentas han sido aprobadas, y el divi­
dendo ha sido lijado en 37‘50 francos por acción, 
de loa que 17‘50 francos se habían distribuido 
eu Enero. Los 20 francos restantes se pagarán 
desde 1.® dol actnal roes.

Ha sido nombrado censor eí Sr. René Brice, 
y ha sido reelegido el señor barón de Sers. Y 
nombrados miembros del Consejo los Sres. Tre- 
sor de la Roque. Guiffrey, Mii*. de Audecy, Bon- 
net, Coumes y Dailly.

Por último, la Asamblea se ha encargado de 
la liquidación del crédito agrícola.

Sociedad de depósito y  de cuentas corrientes. 
—Las acciones se cotizan á  712‘50.

E l balance de Marzo ha ofrecido bastantes 
diferencias sobre el de Febrero. La cartera ha 
crecido á 14.537.000 francos, y la caja ha dis­
minuido en 4.337.000. Los pré.stamos sobre g a ­
rantías bao disminuido en 229.000 francos. Los 
gastos generales se han elevado en el mes de 
Marzoá 107.000 francos, y las gananeias á399.000 
francos.

Crédito Mobiliario.—El curso de las acciones 
quedaban, de 609 que estaban, á 707‘50, ha­
biendo cerrado á 702‘50. Tal alza la han ocasio­
nado los resultados de la liquidación del inmo­
biliario.

Sociedad déla Union general.—Se han apro­
bado las cuentas generales, y se han fijado 
en i6 ‘25 francos por acción las utilidades del 
presente ejercicio.

Ferro-carriles y  tranvías.
E l Lion ha excedido el curso de 1.300 y fiaa- 

liza eu 1.303‘75. La antigua línea ha tenido un 
aumento de 893.665 francos, y la nueva 81.610 
francos.

Las acciones del iVbríe de Francia se cotizan 
á 1.580. El dividendo para el ejercicio de 1879 
se ha fijado en 33 francos por acción.

E l Mediodía se mantiene á 968*75 francos.
Ferro-carriles de Madrid i  Zaragoza.—Las 

acciones se han cotizado en París á 346‘25 
francos.

Norte de España.—Las acciones de esta 
Compañía han sido cotizadas últimamente á 
316‘25 francos.

La Asamblea ordinaria se reunirá el 26 del 
actual.

Las obligaciones de Ciudad-Real á Badajoz 
valen 510 pesetas.

Tranvías del Sur de París.—Los accionistas 
han tenido el 29 de Abril ia reunión anual.

Se han aprobado las cuentas del ejercicio 
terminado en 31 de Diciembre de 1879 con un 
déficili de 1.145.129*36 francos.

El Consejo de administración ha sido autori­
zado para hacer todos les tratos ó convenios re­
lativos á un eterminado número de prolonga­
ciones de nuevas líneas, aprobadas por el Consejo 
general del Sena.

Dice Za Correspondencia que, á pesar de lo dicho 
en contrario por algunos colegas respecto al presu­
puesto de Gracia y Justicia, se hace una economía 
de 321.716 pesetas, la mayor parte en obligaciones 
del clero, cuya agignacion significa el pago de una 
deuda contraida de antiguo.

Cuando se aprueben los presupuestos, veremos 
quienes son los que se engañan.

En la sesión de anteayer presentó el Sr. Ruiz de 
Velasco una proposición, que despües pasó á laco 
misión de presupuestos, pidiendo se rebaje el pre­
cio de los sellos de correos y se fije el palabreo en 
los telégramas, abonando 10 céntimos por palabra.

Justo, muy justo sería acceder á los deseos del 
señor Ruiz de Velasco, que son los de todos los que 
se interesan por el aumento de los ingresos en el 
Tesoro público, pues como ha demostrado por los 
cálculos formados, desde que comenzó á regir la 
nu eva tarifa de correos, ha disminuido considerable­
mente la circulación de la correspondencia.

Pero ya verán nuestros lectores como no so lleva 
á efecto, por más que sea una buena medida admi- 

\ nistrativa.

SECCION DE NOTICIAS.

Hemos tenido el gusto de ver el catálogo de las 
obras que se hallan en la librería de D. Donato 
Guio, calle del Arenal, que es un trabajo minu­
cioso, en el que ge clasifican dichas obras por 
materias y cada una de éstas por autores en ór- 
den alfabético, aparte del índice general de 
cada una, que facilita sobremanera la adquisi­
ción de libros.

También se halla en este catálogo uua sec­
ción bastante extensa de obras raras ó curiosas, 
de las que sólo existe un ejemplar.

Felicitamos cordialmeute al Sr. Guio por su

nuevo é importante trabajo, que ha de propor­
cionarle una venta segura de las muchas y no­
tables obras que pesee, y le felicitamos asimis­
mo por el acierto en la dirección del catáli^o, 
nuevo entre los de la misma índole y que supone 
una inteligencia superior en la colección de 
libros.

Nuestro compañero en la prensa D. Leopoldo 
Vázquez y Rodríguez, acaba de publicar, con el 
título de Efemérides taurinas, una recopilación 
por meses y dias de los acontecimientos más 
notables oncurridoa desde que se conoce la lidia 
de las reses, seguida de una lista de los toreros 
y picadores qne han trabajado en Madrid desde 
el año 1786 basta nuestros dias.

Seguros estamos de que los aficionados verán 
con gusto este curioso trabajo, único en su cla­
se, y el autor recompensadas sus tareas.

'Véndese al ínfimo precio de 4 realea en las 
principales librerías.---------------- ----------------- --

Nueatre particular amigo el reputado médir 
co-cirujano D. Estéban Pinilla, rc’cientementó 
llegado de la Habana, y cuya competencia en el 
tratamiento de las enfermedades sifilíticas y de 
las vias urinarias tiene acreditado, por sus es­
peciales conocimientos y las muchas y difíciles 
curaciones practicadas, ha establecido su gabi­
nete de curación y consultas en la calle del Are­
nal, núra. 8, tercero derecha.

Por real orden de 26 de Abril se ha dispuesto 
que el subintendente militar D. Klias Tejero y Pa­
lomares, que servía en el distrito de Castilla la 
ViejaJ pasára al de Granada.

Por otra de 20 de Abril le ha sido concedida al 
subintendente graduado, comisario de guerra de 
primera clase, destinado en el ejército de la isla de 
Cuba, D. Eustaquio Ay'ala y Cárdenas, la cruz roja 
de segunda clase del Mérito militar, en recompensa 
de los servicios de campaña que ha prestado en di'« 
cha isla hasta 28 de Febrero anterior.

Por otra del 27 se concede al alférez de infante­
ría D. Francisco Cruz y González, agregado á la 
Intendencia de Andaluci i, el pase á situación de 
reemplazo con residencia en Marchena, con el fin 
de que pueda atender á asuntos de familia.

El Exemo. Sr. Director General de Administra­
ción militar ha dispuesto que’el oficial tercero don 
José Fitarch y Chabran pasara del distrito de Va­
lencia donde servia, de auxiliar al Parque de arti­
llería de Valencia.

El dia 1.® de Abril falleció en la Habana, victima 
de una pulmonía caseosa, el oficial primero del ejér­
cito de la isla de Cuba D. Adriano Alarcou y Calvo.

Si las familias de nuestros suscritores desean 
poseer el mejor periódico de modas que más utilidad 
les ha de reportar, suscríbanse á BL Mensajero de ta 
Moda, que es el único en España que da á cada sus- 
critora los patrones cortados a su medida, y al efec­
to podrán dirigirse al administrador, Espoz y Mina, 
14, principal, Madrid.

E l Sr, Chimeno, agente de negocios colegia­
do, ha establecido su despacho en la calle del 
Caballero de Gracia, 28, y se ocupa de la com­
pra y venta de fincas, además de otros asuntos 
relativos al papel del Estado, gestionar el des­
pacho de expedientes, colocar capitales y faci­
litar dinero con hipoteca. •

Merece recomendarse esta agencia.

SECCION DE SUSCRITORES (1).

UNA PALABRA MAS
SOBRE LA CUESTION DE H06PITA.LE3 MILITARES.

El real decreto de 19 del mes actual ha pro-  ̂
dneido honda perturbación en algunos cerebros, 
llegando hasta el caso de acriminar injustamente 
al cuerpo dé Administración militar, y creando 
una atmósfera casi revolucionaria, que no es ad­
misible eu ninguna nación medianamente orga­
nizada. Sabemos que algunos jefes de Sanidad 
militar, viendo que su supremacía en hospitales 
militares se escapa ante su deseo de erigirse en 
dueños absolutos de dichos establecimientos, no 
pueden soportar su derrota, y que luchan cou 
las armas que su ingéuio les sugiere. Sin em­
bargo, deseamos paz y reconciliación entre to­
dos los cuerpos ó institutos del ejército, porque 
de la guerra no puede nacer más que la des­
trucción, el cáos. Deseamos que todos vivan y

• (1) Los escritos insertos en esta sección caen 
bajo la responsabilidad de sus autores. Irán firma- 
dos siempre que no se advierta expresamente.
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fraternicen entre sí, sin crear antagonismos, ni 
obstáculos á la buena marcha, ni hacer querer 
prevalecer la idea egoísta, con perjuicio de sus 
hermanos en la tierra pátria, porque si hay daño 
para una ú otra fracciou que constituye parte 
del Estado, el Estado sucumbe, porque las par­
tes forman el todo. Que el cuerpo de Sanidad 
militar desea ancha amplitud para desarrollar­
se, es una verdad evidente y hasta laudatoriaj 
pero que su única y sola misión es la ciencia de 
curar, para lo cual no debe entender más que en 
la ciencia exclusivamente, y para eso necesita 
emplear todo el tiempo posible en el estudio, sin 
ocuparse de la contabilidad y de otros acceso­
rios á que no están llamados, tampoco puede 
negarse.

Basta de sofismas; basta de sal ática que 
hace reir, pero no convence. Respétese sin obje­
ción alguna cuanto los jefes del Estado legis­
lan, pues lo hacen con el superior criterio de 
personas competentes. La ciencia de curar no es 
el arte de los húmeros, así como el arte de los 
números no es el estudio de la ciencia de curar.

’ Concluimos manifestando que nuestro deseo 
es que  ̂átmonióe col! entera buéna fé y justicia 
el cuerpo de Sanidad militar con el de Adminis­
tración, pues de otro modo las disensiones no 
traen mus que incalculadasperturbaoiones y la ­
mentables cataclismos en el órden social y 
moral.

Tortosa 28 de Abril de 1880.
U n  a m ig o  d b  l a  p a z . ^

MI PRIMER DECRETO.

De prisa 6 de muy mal humor debieron estar 
el dia en que por primera vez me presenté en 
este mundo de lágrimas, los encargados de 
repartir ese destello de la Divinidad que se 
llama inteligencia, cuando se permitieron inge­
rir en mi humana flaqueza una tan  limitada 
comprensión.

Alguno creerá que por este disfavor, ó cosa 
así, estaré descontento; pero nada ménos cierto, 
porque sé que la mitad, por lo ménos, de los 
desdichados inquilinos de las casas de Orates 
han sentido bullir en sus cerebros grandes y 
muy trascendentales pensamientos que con su 
calor abrasaron y descompusieron el laboratorio 
cerebral. Yo, que no aspiro á ocupar ningún 
puesto vacante de loco encerrado (digo encerra­
do, porque según.la gráfica frase de uno de 
ellos, ni lo son todos—los encerrados—ni están 
todos), doy gracias á la divina Providencia por 
haberme dotado de inteligencia tan escasa, que 
no me pondrá á riesgo de perder la poca razón 
que aún me queda.

Y digo que no debe quedarme mucha razón, 
cuando tengo presentimientos de llegar á un 
Ministerio, no como un simple mortal puede 
asopQ.arse á sus anchas puertas y contemplar su 
rico mueblaje, sino nada ménos que como jefe del 
departamento de Hacienda. Es indudable que 
nací para hacendista. De esto no tengo ningún 
género de duda; y lo demuestra de una manera 
bien elocuente el no ménos elocuente hecho de

no haber tenido en mi vida veinticinco duros 
ahorrados.

Pero hay otro hecho que comprueba más mi 
aptitud para este cargo. ¡Te-igo mi pbm de 

' Haoiendal Es verdad que no hay un solo espa­
ñol que carezca do plan; pero el mió es el mejor, 
no porque yo lo diga, y voy á demostrarlo.

Mi primer acto, en el momento que jure el 
cargo, será prebentar un proyecto de decreto, y 
tan ciega es la fé que tengo en sus buenos re­
sultados y tan persuadido estoy de que sólo así, 
por ahora, podrá salir la Hacienda española del 
atolladero en que la han metido sus... propias 
desgracias, que si encoutrára la más pequeña 
oposición para su firma, me retiraría á la vida 
privada á llorar las desdichas de mi patria.

Yo creo que las cosas más grandes son las 
que sean revestidas de formas más sencillas, y 
en tal supuesto, «mi decreto» se presentará ai- 
público con el mismo traje en que ando yo por 
mi pueblo los pocos veranos que tengo la suer- 
ie de dar una escapada para abrazar á mi cari­
ñoso padre, es decir, en mangas de camisa, ca­
pricho ó humorada que hasta hoy, que yo sepa^ 
no hq tenido ninguno de los ministros que yo 
llamaré á su tiempo mis ilustres antecesares.

Ahora, para que todos se convenzan de la 
verdad de mis asertos, allá-va mi

DEOEETO.
Art. 1.® El dia 31 de Diciembre de... (el 

año se pondrá cuando llegue el caso) se halla­
rán en la secretaría de todos los ayuntamientos 
relaciones de la riqueza de todas clases que ten­
gan los españoles, especificando con claridad, 
en lo referente á terrenos, su capacidad, cali­
dad, precio en venta, arbolado, su número, cla­
se y producto en renta, linderos y cuantos.da­
tos se crean necesarios; en lo referente á gana­
dería, su [número yodase; y en industrias y 
demás todas las explicaciones necesarias para 
saber con certeza lo que produce d puede pro­
ducir, y la naturaleza del objeto que se declare.

Art. 2.® Se autoriza á todo español para 
denunciar las ocultaciones de la riqueza de to • 
das clases que hagan los propietaries. Demos­
trada la ocultación, se venderá en pública su­
basta todo lo ocultado, y su importe se dividirá 
en dos partes iguales, una para el denunciador 
y otra para la Hacienda, dedicándose,esta can­
tidad íntegra á la amortización de la Deuda.

Las denuncias podrán hacerse desde el dia 
siguiente al 31 de Diciembre, referido en el ar­
tículo primero.

»• •
Si, lo que no es de esperar, dada la decidida 

protección qne todos los españoles prestamos á 
la enseñanza, continuáran los profesores.de ins 
trnccion primaria cobrando sus pingües sueldos 
con \2. puntualidad que hoy lo verifican, yo, 

] enemigo acérrimo de todo lo que tenga sabor á 
lostracioD, dedicaría la parte que correspon­

diese de las denuncias á la Hacienda, al pago 
de los maestros de escuela, sin que me arredra­
sen las justas imprecaciones que me dirigirían 
estos desdichados profesores.

Basta lo dicho para demostrar mis aptitudes 
para desempeñar la cartera de Hacienda, y

como esto es lo único que me proponía, cum­
pliendo el ineludible deber que todos tenemos 
de llevar á la candente arena de la discusión 
t'»do lo que consideremos digno de ella, me doy 
por salisfocho oi>a arrojar la semilla, dejando á 
otros'máa hábiles agricultores, el cuidado de 
extenderla y cultivarla y la gloria de recoger 
sus frutos.

U n  SU8CR1T0E.

Badajoz I.® de Marzo de 18S0.

SECCION LITERARIA.
L O S  t e a t r o s .

ALHAMBRA.—Al fiasco producido por S I  
pescador de caña, ha seguido el de Mendoza y 
compañía, comedia en tres actos y en prosa, 
arreglada del francés por D. Calioto Navarro y 
D. Ensebio Dalmao, estrenada anoche en este 
teatro.

No disponemos de tiempo para hacer el exá- 
meii crítico de la obra, áun cuando, por otra 
parte, tampoco lo merece. Sólo consignaremos 
que hace muy bien la empresa de este Cí.diseo 
en continuar correspondiendo de este modo á lus 
favores que el público la dispensa. Nada m is 
justo y natural.

A seguir por este camino, dentro de poco los 
concurrentes estarán... como en fa m ilia .

APOLO.—Indudablemente es el teatro de 
moda. Cuenta las funciones por llenos comple­
tos, pero hasta el extremo que, como ayer suce­
día, á las dos de la tarde no había una sola lo­
calidad en el despacho.

No es de extrañar si se tiene en cuenta la 
excel.'ute compañía y la gran variedad en los 
espectáculos.

Mucho nos alegramos que el público corres­
ponda á los esfuerzos del Sr. Morales.

CIRCO DB PRICE.—El debut de la familia 
Selbini, verificado anoche en este concurrido- 
teatro, fué un verdadero acontecimiento.

Los nuevos y difíciles ejercicios en velocípe­
dos y los notables juegos malavafea que en 
aquellos ejecutan los cuatro individuos que for - 
man dicha familia, agradaron muchísimo al 
inmenso público que ocupaba todas las locali­
dades, tributando una merecida é indescriptible 
ovación á tan simpáticos artistas, obligándoles 
á presentarse más de ocho veces al público.

Felicitamos al activo empresario Mr, Parish, 
por la adquisición de la familia Selbini y le au­
guramos machísimas entradas.

El clown Pinta  continúa cosechando abun­
dantes aplausos por la paciencia que demuestra 
haber tenido en la educación de su discretísimo 
burro Marco.
Compañía de los ferro carriles de Ciudad Real 
d Badajoz y de Almorchon á las minas de car­

bón de Pelmez.
Eu los dias 25 y 26 de Marzo último se pu­

blicó en Madrid, París y  Bruselas una convo­
catoria dirigida á los señores accionistas y 
redactada en los siguientes términos:

«El Consejo de administración, con arre­
glo á los artículos 29 y 39 de los estatutos, 
convoca á los señores accionistas á ju n ta  ge­
neral ordinaria y extraordinaria, que se cele­
brará el dia 27 de Abril próximo, á  la una de

la tarde, en el domicilio de la Sociedad, esta­
ción Delicias.

Los señores accionistas que deseen asistir 
á  esta ju n ta  deberán, conforme al arl. 31 de 
los estatutos, depositar 50 acciones cuando 
ménos y 15 dias antes del fijado para la cele­
bración de la jun ta , en cualquiera de las cajas 
siguientes:

En Madrid, en la de la Compañía, plaza del 
Angel, núm . 8, segando.

En París, en la de la Delegación de la 
Compañía, Place Vendóme, núm . 12.

En la del Banco de Bruselas, rué Royale, 
núm . 22, Bruselas.

Se entregará á  cada uno de los que depo­
siten sus acciones un  certificado á su nombre, 
en el que constará el depósito efectuado, y 
además una tarjeta de entrada expresando el 
nombre de los accionistas y el número de ac­
ciones y  votos que les pertenecen.

Los certificados nominativos mencionados 
en el art. 11 de los estatutos se considerarán 
como certificados de depósito.

El art. 32 de los estatutos fija el medio para 
delegar la representación en la ju n ta  general 
y  para hacerse representar en la misma.»

No habiéndose llenado el 27 del corriente 
las condiciones exigidas por los artículos 33 y 
39 de los estatutos para la constitución de la 
iunta, se fija para la celebración de ésta el dia 
I5  de Mayo próximo, con arreglo al art. 34 
de los estatutos. La jun ta  se reunirá á  la 
misma hora y  en el propio lugar designado 
anteriorm ente (estación de las Delicias).

Los señores accionistas que deseen asistir 
á esta ju n ta  deberán, conforme á los artículos 
31 y*34 de los estatutos, depositar 50 acciones 
Cuando ménos y cinco dias antes del fijado 
para la celebración de la jun ta , en cualquiera 
de las cajas siguientes:

En Madrid, en la  de la Compañía, estación 
de las Delicias.

En París, en la de la Delegación de la 
Compañía, Place Vendóme, núm . 12.

En Bruselas, en la del Banco de Bruselas, 
rué Royale, núm . 22.

Los depósitos efectuados, las tarjetas de 
entrada expedidas y los poderes remitidos con 
motivo de la anterior convocatoria á ju n ta  
para el 27 del corriente Abril, serán aceptados 
como válidos para la ju n ta  del 15 de Mayo.

Con arreglo al art. 32 de los estatutos, el 
derecho de asistencia á la  ju n ta  puede dele­
garse en favor de persona que tenga por sí 
misma el dere'‘ho de asistir á ella.

Madrid 28 de Abril de 1880.—El adm inis- 
trador director, José Canalejas y  Casas_____

FUNCIONES PA.RA. HOY.
ZARZUELA..—No se ha recibido el anuncio.
COMEDIA.—(Compañía Italiana.)—8 li2.—Tur­

no 1.®—El hijo de Giboyer.
ALHAMBRA.—9.—Mendoza y compañía.—Es­

currir el bulto.
APOLO.—Primera parte.—8 1\2.—T. impar.— 

La varita de virtudes.—Baile.—Un almuerzo para 
des.—La isla de San Balandrán.

Segunda parte.—10 1]2.-—La niñáboba.-j-Baile. 
—I feroci romani.

VA RIEDADES.—9.—El ayuclade cámara.—Que 
viene mi mujer.—De incógnito, i

MARTIN.—9.—La carcajada.—Marinos en tierra.
c a p e l l a n e s .—3.— Gran concierto de ban­

durrias y guitarras.
8 —Los paryulitos.—'•Para mentir las mujeres.— 

Los quintos de París (baile).—Ei sec eto en el espe­
jo.—Pupilos á dos pesetas.

CÍRUO DE PRlCE (calle de las Infantas).— 
9.—Variada función de ejercicios ecuestres, gim­
násticos y acrobáticos.
Imp. de los Srcs. García y Caravera, I. a\or, 11'.)
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agricultura, insignificante y atrasada industria 
y completo abandono de la policía é higiene pú­
blicas; fruto todo ello del despotismo de aque­
llos soberanos, gobernaudo á los pueblos con 
leyes arbitrarias, ajustadas á su capricho auto- 
crático, y también consecuencia lógica del fa­
natismo y de la habitual pereza é ignorancia de 
las autoridades turcas.

El Egipto .y las regencias berberiscas de 
Trípoli y Túnez fueron antes provincias turcas 
del Africa, pero hoy son estados autonómicos 
que tienen su administración, ejércitos y  una 
especie de soberanos propios, que áun cuando 
reciben la investidura del Sultán yo bedecen sus 
advertencias en las cuestiones de gran impor­
tancia, en lo demás sólo ejerce éste una auto­
ridad nominal y de mera fórmula, y por lo t;into 
ño cabe considerarlos como parte integrante de 
la Sublime Puerta, bastando sólo con hacer de 
ellos una ligera mención.

El primero de dichos países linda al Norte 
con el mar Mediterráneo, al Sur con la Nubia, 
al Este con el Mar Rojo y al Oeste con el De­
sierto, podiendo contener unas 160 leguas de 
Norte á Sur y 90 por término medio en su irre­
gular anchura de Este á Oeste, calculándose la 
población ^en tees millones y  medio de habi-*
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otros hayan salido mal eñ sus esfuerzos por 
emanciparse de él.

Cuando dicho poderío se haya mermado un 
poco más en Europa con la pérdida de la Alba­
nia, por ejemplo, que aspira á constituir un 
Principado independiente bajo el mando de un 
príncipe de raza latina, patrocinado por la In ­
glaterra, cuya política internacional simpatiza 
más bien con las potencias occidentales que con 
lasseptentrionalea , entonces sonará la hora de 
los diversos países que forman lo ' que se llama 
Turquía Asiática, y ésta quedará cual un re­
cuerdo histórico, pero no tan loable como los qne 
dejaron la antigua Grecia y Roma con el des­
arrollo que dieron á las cieilcias y artes, porque 
la Turquía sólo dejará las tristes huellas do su 
fatal dominación, que ha convertido en países 
pobres, incultos y hasta insalubres los que fue­
ron tan florecientes en otro tiempo; pues si bien 
algunos de ellos pasaron á poder de la Puerta 
Otomana en un estado asaz precario por efecto 
de las sucesivas invasiones que habian sufrido, 
nada han hecho después los sultanes para sa­
carlos de semejante postración, dando vida á 
los grandes elementos que encierran tan fera­
ces regiones; antes por el contrario, ías han ido 
empobreeiendó cada vez más, como lo prueba el 
lastimoso cuadro que presentan con sn escasa
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tercera, predicada por Guillermo, arzobispo de 
Tiro, marcharon para la Palestina con numero­
sas huestes Felipe Augusto, rey de Francia, 
Ricardo, Corazón de León, rey de Inglaterra, y 
Federico Barbarroja emperador de Alemania, 
sin que el resultado correspondiese á las espe­
ranzas concebidas, pues este último guerrero 
pereció en Asia con la mayor parte de su ejér­
cito, volviéndose á Francia Felipe Augusto por 
las sensibles rivalidades suscitadas entro él y 
Ricardo, que permaneció solo con su gente, y 
que, á pesar del gran valor que poseia, tnvo 
que admitir del intrépido Saladino, soldah de 
Egipto, una tregua do tres años.

Sucedieron otras cruzadas hasta la sétima y 
octava que finalizaron en 1270, y las cuales fue­
ron emprendidas por San Luis, rey de Francia, 
que en la primera de ellas cayó prisionero y 
recobró bastante cara la libertad, volviendo á 
Francia para después dirigirse á Túnez, donde 
muiió de la peste, después de cuya última ex­
pedición fueron destruidas las colonias cristia­
nas establecidas en Oriente por los cruzados, 
volviendo la Siria á poder de los musulma­
nes.

Cuando los franceses, al mando de Bonapar- 
te, se hicieron dueños del Egipto, trataron lue-  ̂
gode conquistar la Siria y no pudieron conse-
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guirlo. Más afortunado Mehemet Alí, el famoso 
virey de Egipto que se rebeló contra la Puerta? 
consiguió que ésta se la cediese en el año de 
1833, después d é la  victoria obtenida por Ibra- 
him sobre los tarcos en Koniek; pero la inter­
vención armada de la Inglaterra la recobró para 
el sultán, arrojando de la Siria á los egipcios con 
perjuicio en esto de la prosperidad de aquel país 
y de Ja causa de la civilización, que entonce 
fué pospuesta al Debe y Haber británico, para 
que la Europa presenciase esas frecuentes y 
sangrientas luchas entre drusos y maronitas, 
merced á la debilidad que mostró el doctrinario 
Gobierno de Luis Felipe que no se atrevió á opo­
nerse á la actitud belicosa de la Gran Bretaña, 
y merced también á la indiferencia de la Rusia, 
á quien no le agradaba á la sazón el aniquila­
miento del imperio turco, no siendo en provecho 
de ella.

La Siria carece de ríos y sólo tiene el célebre 
Jordán, donde fué bautizado Nuestro Señor 
Jesucristo, cuyo rio atraviesa el lago Tiberiade 
y desagua en el mar Muerto, el cual es un lago 
que recibe tambjen al torrente ; Cedrón. Las 
aguas de este lago son muy pesadas por las 
3 alesque contienen, y  su fondo está cubierto de 
un fango negro, espeso y fétido, flotando en la 
superficie nua espeeie de asfalto ó betún, y
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saliendo del agua emanaciones sulfurosas bas­
tante molef tas. No cria pescado alguno, por lo 
cual tiene el nombre de mar Muerto, y según la 
Biblia, existieron en sus orillas las ciudades de 
Gomorra y Sodoma, destruidas por el fuego del 
cielo para castigar los crímenes do sus habi­
tantes.

El lago Tiberiade tiene poca importancia, le 
atraviesa el rio Jordán, y en sus inmediacioneg 
ganó Saladino una batalla á los cruzados, que le 
hizo dueño de Jerusalen.

Visto el conjunto de países heterogéneos que 
á guisa de mosáico constituyen los vastos terri­
torios de la Turquía Asiática, sin mas lazo de 
unión que ol férreo yugo de la media luna, como 
lo prueban las frecuentes rebeliones ocurridas 
en ellos y  que algunas se reprimen sin aperci­
birse apenas la Europa; no es muy aventurado 
suponer que aprovechen cnalquier momento 
favorable para erigirse en estados independien­
tes, puesto que no hay esa similitud de tradición^ 
costumbre y raza que hace tan  fácil la unidad 
de provincias en otras naciones. Pueblos con 
historia propia, que se han regido por sí mismos 
durante siglos, no pueden resignarse al dominio 
que impone la conquista, y sólo su estado de 
atraso y el poderío de la Puerta Otomana, han 
hecho que unos sufran ese dominio duro y que
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tantes, que algunos cronistas hacen subir á 
cuatro.

Su capital es el Cáiro, y Alejandría, Damieta 
y Suez, las ciudades más importantes. La regen­
cia de Trípoli está situada á lo largo del Medi­
terráneo, y al Este de Túnez, con cerca de doS 
millones de habitantes, y la de T6ae¿ al Este de 
la Argelia y al Oeste de Trípoli ̂  con unos 
tres*

En estas postrimerías del imperio turco todas 
las naciones tienen fija la vista en Coustantíno- 
pla, con más ó ménos interés, pero unánimes en 
el deseo deque esta perla delmar Mármara no sea 
adquirida por ninguna otra. En efecto, la anti­
gua Bizaucio seria para cualquiera de ellas uua 
joya de inestimable valor, que le daria gran 
preponderancia, especialmente si cayera en po» 
der de la Rusia, de ese colosal imperio que viene 
aumentándose desde la segunda mitad del pa­
sado siglo á  expensas de la Turquía, de la Pér- 
sia y otros países del Asia, después de haber 
absorbido la mayor parte del antiguo y heróíco 
reino de Polonia, y  la Finlandia que arrebató á 
1 a Suecia.

Pero por más que su instinto invasor le em­
puje hácia BizanciOj ha tenido que contentarse
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